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11549 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlleu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-17785/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 28 línea E. R. «San Jaime»-C. T. 

«Manlleu».
Final de la misma: Apoyo 27, línea Manlleu-Vich.
Términos municipales a que afecta: Masías de Roda, Gurb 

y Vich.
Tensóin de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 5,310, aérea
Conductor; Aluminio-acero. 78,65 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Torres metálicas.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1969, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.369-D.

11550 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía La
yetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.500/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
 Origen de la linea: Línea, 25 KV., a E. T. número 231.

Final de la misma: Nueva E. T. número 6.917, «Forn».
Término municipal a que afecta: Capellades.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 94,50 metros.
Conductor: Cobre, 71,50 metros, y alominio-acero, 23 metros.
Material de los apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0.380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la- instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2616/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.010-D.

11551 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layeiana, 45 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad publica, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.501/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 2.202, «Caja de Ahorros», 

en el proyecto.
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.168, «Gran Vía II».
Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 189 metros.
Conductor: Cobre de 3 (1 por 35) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.012-D.

11552 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-38.065/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea, 25 KV., a E. T. número 54. 
Final de la misma: Nuevas EE. TT. números 2.154, «El Ca

sot II», y 2.155, «El Casot III».
Términos municipales a que afecta: Castellbell y Vilar y San

ta Cecilia de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.774 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,26 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos y de hormigón preten

sado.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2816/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.011-D.

11553 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana. 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-31.473/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste derivación de línea a 25 KV. a 

E. T. número 366.
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.181, «Barrio Santa 

Eulalia».
Término municipal a que afecta: Berga.


